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RESUMEN 

 

El presente trabajo de grado, trata sobre lo referente al impuesto de industria y 

comercio. Por este motivo se realizó una matriz de diagnóstico, donde se 

evidencio debilidades como la falta de información acerca del impuesto, el valor a 

cancelar, los montos, las fechas para que los contribuyentes puedan pagarlo, etc., 

también hay comerciantes, que a pesar de estar matriculados ante la Cámara de 

Comercio, no se encuentran registrados en la Secretaría de Hacienda, se 

evidencia que estos comerciantes podrían estar incurriendo en el delito de la 

evasión.  

 

El proyecto abarca el tipo de investigación descriptiva, donde se utiliza la 

observación como primer medio para analizar las diferentes situaciones que se 

presentan en la Secretaría de hacienda del Municipio, referente a los impuestos a 

cancelar, después se aplica una herramienta para la recolección de la información  

como es la encuesta, donde se expone los resultados arrojados como la falta de 

conocimiento del impuesto de industria y comercio, tienen dificultades al momento 

de hacer el diligenciamiento del formato de pago del impuesto, falta de información 

por parte del Municipio para los comerciantes sobre el recaudo y pago de los 

impuestos, el sistema se demora en subir los pagos, generando en ocasiones 

molestias a los contribuyentes. 

 

De ahí la importancia del proyecto, por la elaboración de una cartilla informativa, 

donde la comunidad en general pueda estar informada acerca del impuesto de 

industria y comercio, despejando dudas, como el valor a cancelar, el tiempo en 

que se debe hacer, la base gravable, las actividades gravadas, beneficios, las 

sanciones, también la depuración de la base de datos sobre los establecimientos 

que no están registrados ante la secretaria, del mismo modo el formato de 

liquidación del impuesto como ayuda a los contribuyentes para el diligenciamiento. 
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ABSTRACT 

 

The present grade work, it treats on the regarding thing the tax of industry and 

commerce. For this motive there was realized a counterfoil of diagnosis, where are 

demonstrated weaknesses as the absence of information about the tax, the value 

to cancel, the totals, the dates so that the taxpayers could pay it, etc., also there 

are merchants, who in spite of being registered before the Chamber of Commerce, 

are not registered in the Treasury Department, it is demonstrated that these 

merchants might be incurring the crime of the evasion. 

 

The project includes the type of descriptive investigation, where the observation is 

used like the first way to analyze the different situations that appear in the Treasury 

Department, regarding the taxes to be cancelled, later applies a tool to him for the 

compilation of the information as it is the survey, Where it exposes the results as 

the lack of knowledge of the tax of industry and trade, have difficulties at the time 

of the completion of the format of the tax payment, lack of information on the part 

of the municipality for traders on the collection and payment of taxs, the system will 

delay in raising the payments, generating sometimes inconvenience to taxpayers. 

 

Hence the importance of the project, by the elaboration of a primer informative, 

where the community in general can be informed of the tax of industry and trade, 

clearing doubts, as the value to cancel, the time in which it must be, the taxable 

base, activities taxs, benefits, sanctions, also the debugging of the database on the 

establishments that are not registered with the secretariat, in the same way the 

format of tax liquidation as aid to the taxpayers for the Processing. 

 

Keywords: Tax, information, taxpayers, pay, Treasury, industry, trade. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde la fundación del municipio de Pamplona, la población ha estado 

constantemente en crecimiento, tanto su población flotante como la fija, incidiendo 

directamente en el aumento de desarrollo económico. Debido a esto hay más 

casos de creación de empresa. Durante la vigencia 2016 se relacionan 2500 

matrículas en el Registro Mercantil de personas naturales y 139 de personas 

jurídicas, frente a 2435 y 127 de las mismas categorías, presentadas durante el 

2015 lo que refleja un incremento en la participación del 132% en las matriculas de 

personas naturales y 148% de personas jurídicas. Las matrículas de 

establecimientos de comercio incremento la participación logrando un 148% en 

comparación a la vigencia anterior llegando a 2293 establecimientos. Las 

personas naturales adscritas al registro mercantil desde el año 2011 al 2016 tuvo 

incremento del 13.2%, en cuanto a las empresas el aumento fue de 28.5%, y las 

personas jurídicas 25%1 

 

La actividad comercial más representativa es la producción de alimentos como 

dulces y colaciones muy conocidas en la región y muy apetecidas en semana 

santa y épocas de festividades, producción de tejidos, la industria hotelera y 

turismo. Es de destacar que ésta es una ciudad estudiantil, lo cual quizás 

enfocado a la industria hotelera y turismo, es probablemente la principal actividad 

económica actual del municipio, donde miles de estudiantes son albergados y 

alimentados, así también son los principales consumidores en los centros 

nocturnos y los innumerables cibercafés que desde hace un par de años han 

proliferado por la gran demanda que poseen2. 

 

                                                             
1 Sistemas - Regmer, Cámara de Comercio de Pamplona (2016) descargado de 
http://camarapamplona.org.co/camara2/sites/default/files/CONCEPTO%20ECON%C3%93MICO.pdf 
2
 Alcaldía de Pamplona, mi municipio-economía, descargado de http://pamplona-

nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Economia.aspx 
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Teniendo en cuenta que en cualquier parte de este país tanto las personas como 

las empresas, al tener algún bien u obtener ganancias tienen que responder ante 

el Estado con sus debidos impuestos, como lo son el impuesto de renta y 

ganancia ocasional, IVA, al consumo, a transacciones financieras, industria y 

comercio, predial, estos son importantes porque se puede obtener recursos para 

brindar salud, educación, justicia, obras públicas, apoyo a las comunidades más 

necesitadas.  

 

En el siguiente trabajo de grado, al ir haciendo la pasantía, en la Alcaldía de 

Pamplona, en el área de secretaría de hacienda, con énfasis en lo referente al 

cobro coactivo, primero inicié por conocer todo lo referente al lugar donde estoy, 

como está conformado el talento humano, las funciones a realizar, los recursos 

que se utilizan, si están capacitados, el ambiente laboral, he realizado la matriz 

DOFA, en la cual se pueden observar las debilidades, oportunidades, fortalezas, 

amenazas que tiene la secretaria de hacienda. 

 

Con los resultados que se obtuvieron en esta matriz, he decido realizar una 

propuesta de mejoramiento, en el ámbito de la información, como se da a conocer 

el impuesto de industria y comercio a través de una cartilla donde especifique la 

base gravable, fechas, montos a partir de los cuales se tiene que cancelar este 

impuesto. Realizar una depuración a la base de datos, debido a que los pagos 

realizados no están actualizados, y un formato de liquidación del impuesto como 

ayuda al contribuyente para tener más en específico el monto a cancelar. 
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 1 INFORME DE PRACTICA PROFESIONAL 

 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA 

 

Pamplona fue fundada por Pedro de Ursúa y el capitán Ortún Velázquez de 

Velasco el 1 de noviembre del año 1549, fue bautizada con el nombre de 

Pamplona de Indias, en homenaje y memoria de la patria del fundador. El 

Emperador Carlos V le otorgó el título de "Muy noble y muy hidalga ciudad" por su 

Real Cédula, el 3 de agosto de 1555. 

 

Lo anterior ocurrió en un portentoso valle que se llamó el valle del Espíritu Santo 

(por haber sido descubierto en la víspera de Pentecostés, rodeado de altos cerros 

y de temperatura fría y húmeda, por 136 aventureros. Quedó la ciudad de Ursúa, 

como se suele llamarla, dividida en ciento treinta y seis solares para cada uno de 

los entonces fundadores. Enmarcada Pamplona sobre la Cordillera Oriental, 

ostenta la hermosura de su pequeño valle, dormida al suave arrullo de su río 

Pamplonita, el mismo que arrullara en sus ondas las cunas salvajes y pobres de 

sus moradores los Chitareros, los Muiscas, Cacheguas, Suratáes, Uchamas, 

Babichas y otros. 

 

Los primeros alcaldes de Pamplona fueron Alonso de Escobar y Juan Vasques; y 

los primeros regidores Juan de Alvear, Andrés de Acevedo, Hernando de Mescua, 

Juan de Tolosa, Sancho de Villanueva, Juan Andrés, Juan Rodríguez Suárez, 

Pedro Alonso, Juan de Torres y Beltrán de Unsueta: "Genealogías de Ocáriz". 

 

Desde allí partieron las expediciones que fundaron, entre otras, las poblaciones de 

Mérida, San Cristóbal y La Grita, en la hermana República Bolivariana de 

Venezuela, y Ocaña, Salazar de Las Palmas, Chinácota, San Faustino, 

Bucaramanga y San José de Cúcuta en Colombia. 
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Los habitantes indígenas de lo que hoy es la provincia de Pamplona fueron 

llamados chitareros por los españoles, porque los hombres tenían la costumbre de 

portar sujeto a la cintura un calabazo o totumo con chicha o vino de maíz como le 

dijeran los españoles. Preguntando cómo se llamaba el sujeto que cargaban, ellos 

respondían que era un chitarero. 

 

Cuando la zona fue ocupada por Pedro de Ursúa y Ortún Velasco de Velázquez 

en 1549, redujeron a los primitivos pobladores al régimen de encomiendas. 

Alrededor de 100 grupos o capitanejos fueron repartidos en 53 encomiendas por 

todo el territorio, según el investigador Jaramillo Uribe. El 16 de enero de 1644 

hacia las cinco de la mañana la ciudad fue devastada por un terrible terremoto, 

tras lo cual y bajo la dirección de los hermanos jesuitas, la ciudad de Pamplona se 

levantó de nuevo. 

 

Pamplona es un municipio colombiano, ubicado en el departamento de Norte de 

Santander. Es la capital de la Provincia de Pamplona y su economía está basada 

en la gastronomía, la agricultura, el turismo (especialmente el turismo religioso) y 

la educación. Se le conoce como la "Ciudad Mitrada", debido a ser sede de la 

Arquidiócesis de Nueva Pamplona, la primera diócesis católica de la región. La 

Universidad de Pamplona, destacada universidad pública de la región tiene su 

sede principal en la ciudad. 

 

Su población es 58.299 habitantes (2017) y es el segundo núcleo urbano de 

mayor importancia de Norte de Santander tras la ciudad de Cúcuta. Está 

localizada en la Cordillera Oriental de los Andes colombianos, a una altitud de 

2200 msnm, en la zona suroccidental de Norte de Santander. Su extensión 

territorial es de 1.176 km2 y su temperatura promedio de 14 °C. Limita al norte con 

Pamplonita, al sur con Cácota y Chitagá, al oriente con Labateca y al occidente 
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con Cucutilla. Está conectada por carreteras nacionales con las ciudades de 

Cúcuta, Bucaramanga, Bogotá y Arauca. 

Pamplona es nudo estratégico, vial y centro del oriente colombiano, pues desde 

ella, en la época de la colonia, partieron las expediciones, que asentaron 

posteriormente las poblaciones que conforman en la actualidad los departamentos 

de Arauca, Norte de Santander, y Santander y el Estado venezolano de Táchira 

siendo así reconocida como la ciudad fundadora de ciudades. 

 

Está situado en las coordenadas 72°39' de longitud al oeste de Greenwich y a 7° y 

23' de latitud norte. Se encuentra situada a 2.200 metros sobre el nivel del mar. 

Pamplona, limita al Norte con Pamplonita y Cucutilla, al sur con los municipios de 

Cácota y Mutiscua, al oriente con Labateca y al occidente con Cucutilla. Tiene una 

extensión total de 456 km. Administrativamente está compuesta por 2 

corregimientos y 30 veredas. Cuenta con dos ríos: Pamplonita y Sulasquilla, y sus 

respectivos afluentes: El Alisal, La Ramada, Quelpa, San Agustín, Monteadentro y 

La Lejía. 

 

Está conformada por las siguientes veredas: Cariongo, Alto Grande, Caima, Alizal, 

Santa Ana, El Rosal, Ulagá, Fontibón, Monteadentro, El Zarzal, Navarro, San 

Agustín, Chínchipa, Chilagaula, Peñas, Cúnuba, Tampaqueba, Iscaligua, 

Cimitarigua, García, Chíchira, Jurado, Escorial, Sabaneta, el Palchal, Llano 

Castro, Tencalá, San Francisco, Sabagúa, Alcaparral. El municipio está situado 

sobre la cordillera Oriental, en la bifurcación del gran Nudo de Santurbán donde se 

divide en dos ramales: uno que toma la dirección nororiental hacia territorio 

venezolano y otro que se dirige al noroeste a formar la serranía de los Motilones. 

 

La producción agrícola: papa su principal producto, le siguen fresa, ajo, trigo, 

morón, maíz, fríjol, arveja, zanahoria. La explotación pecuaria, bovinos, porcinos, 

piscicultura, cunícula y aves de corral. Actividad comercial: producción de 
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alimentos como dulces y colaciones muy conocido en la región y muy apetecidos 

en semana santa y épocas de festividades, producción de tejidos, la industria 

hotelera y turismo. Es de destacar que ésta es una ciudad estudiantil, lo cual 

quizás enfocado a la industria hotelera y turismo, es probablemente la principal 

actividad económica actual del municipio, donde miles de estudiantes son 

albergados y alimentados, así también son los principales consumidores en los 

centros nocturnos y los innumerables cibercafés que desde hace un par de años 

han proliferado por la gran demanda que poseen. 

 

1.2 ASPECTOS CORPORATIVOS 

 

Misión. 

Buscar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de los 

pamploneses, prestando los servicios públicos determinados por la ley, construir 

las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo territorial, promover 

la participación comunitaria, el mejoramiento cultural y social de sus habitantes, 

articulando los sectores productivos, económicos, sociales, políticos, culturales y 

ambientales. 

 

Visión. 

En el año 2049 Pamplona será un municipio competitivo, planificado a partir de 

sus potencialidades, territorialmente arraigado en la cultura, socialmente amigable, 

equitativo e incluyente, ambientalmente sostenible, seguro y en paz.   

 

Objetivos. 

Planear, programar, proyectar, coordinar y ejecutar acciones tendientes al 

desarrollo municipal y subregional, que permitan canalizar el apoyo 

interinstitucional y la eficiente y eficaz ejecución de los recursos. 
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Funciones.   

 Atender los servicios que demande el ejercicio de las funciones y atribuciones 

constitucionales legales. Las ordenanzas y los acuerdos municipales que 

corresponda cumplir de conformidad con el Artículo N° 315 de la Constitución 

Política de Colombia. 

 

 Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley, las 

instrucciones y las órdenes impartidas por el Presidente de la República y el 

Gobernador del Departamento Norte de Santander, dictando las medidas y 

reglamentos pertinentes, rendir los respectivos informes ante las instancias 

competentes. 

 

 Fijar políticas, dirigir, orientar, proponer los Acuerdos ante el Concejo en 

cuanto a la formulación de los planes, programas, presupuestos y demás 

iniciativas ejecutivas necesarias para la buena marcha del municipio, 

asegurando que éstos contengan las reales demandas y ofertas de la 

población a través de la efectiva participación ciudadana, comunal y 

comunitaria; sancionar, promulgar y reglamentar los actos administrativos que 

de éstos se deriven y sean considerados convenientes y con sujeción a las 

normas, reglamentos y actos de delegación que le sean atribuidos 

expresamente. 

 

 Dirigir, presidir, coordinar, articular y controlar la acción y gestión administrativa 

del municipio, apoyando y velando por el cumplimiento de la misión, objetivos, 

planes, programas y proyectos de cada una de las dependencias que 

conforman la administración central, asegurando el cumplimiento de las 

funciones y la presentación de los servicios municipales. 
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 Fortalecer la organización administrativa, adecuándola oportunamente a las 

necesidades del servicio y a sus realidades socioeconómicas y tecnológicas. 

Reglamentar grupos de trabajo para la atención de asuntos propios de las 

dependencias, conformar, reglamentar y asignar las funciones a los órganos de 

asesoría y coordinación, crear, suprimir o fusionar entidades o dependencias 

municipales con sujeción a las normas, reglamentos y actos de delegación que 

le sean atribuidos expresamente por las instancias y autoridades competentes. 

 

El talento humano de la secretaria de Hacienda está conformado por una 

contadora y su auxiliar que son las encargadas de manejar todo lo referente a la 

contabilidad, hay una autoridad máxima de secretaria de hacienda que realiza 

acuerdos de pago, recepción de documentos tales como solicitudes, extractos 

bancarios, derechos de petición, tutela, una persona que es colaborador general, 

ayuda a ser las diferentes transacciones al banco, lleva y trae documentación, otra 

que es un señor que se encargan de la parte de los sistema y de los arreglos que 

puedan tener este.  

 

También se encuentra un abogado que se encarga de dar las prescripciones, 

asesoría de la ley con lo concerniente a impuestos, respuesta a las tutelas, 

derechos de petición, otra persona se encarga de recepcionar todo lo que es 

declaración de impuesto de industria y comercio, da información de la 

documentación a presentar para cancelar esta declaración, otra lo referente a 

tránsito y transporte, como la liquidación del impuesto vehicular y comparendos, 

otra de los impuestos menores, como por ejemplo recibe el pago de la licencia de 

conducción, las estampillas.  

 

Tres personas se encargan de llevar a cabo y poner en práctica los contratos que 

tienen los asesores y consultores, es decir el cobro coactivo de sanciones e 

impuestos. Otra persona que se encarga de la fiscalización que es establecer 
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cuando y como deben pagar las personas en industria y comercio para que cobro 

coactivo entre a cobrarla. Este talento humano son personas que están 

capacitadas para ejercer sus funciones, las están capacitando constantemente, 

tienen implementos y recursos para poder trabajar, ofrecen estímulos para 

aumentar la productividad, manejan un sistema, pero hay posibilidades de que 

este pueda ser alterado, y cabe resaltar que podría mejorar, al obtener un sistema 

nuevo, ayudaría bastante para subir rápidamente los diferentes pagos que son 

realizados, la información darla a conocer aún más, aunque existe, es muy poco 

conocida por los contribuyentes que son a los que más les interesa. 

 

1.3 DIAGNOSTICO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

PAMPLONA 

 

El Municipio de Pamplona, ha estado en constante crecimiento, resaltando la 

importancia en el ámbito de la educación, no solo por la universidad de Pamplona, 

sino también por sus colegios que se han ido posicionando entre los mejores del 

país. Debido a esto existen más establecimientos de comercio, logrando que se 

puedan lograr mayores recaudos del impuesto de industria y comercio.  

 

El ente encargado de del recaudo y el manejo de las finanzas e impuestos 

(predial, tránsito y transporte e industria y comercio)  es la secretaría de hacienda, 

algunas de sus funciones son establecer políticas y objetivos tendientes a 

fortalecer las finanzas municipales en el campo presupuestal, financiero, contable 

y de impuestos, responder por la planeación fiscal en el Municipio con el fin de 

garantizar la sostenibilidad de las finanzas territoriales, orientada al financiamiento 

de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial, optimizar 

los recursos económicos y financieros del Municipio a través de su adecuada 

asignación, garantizando la máxima correspondencia entre proyección y ejecución 
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de ingresos y egresos, y la producción oportuna y confiable de información 

financiera y económica, está ubicada en la Alcaldía. 

 

A continuación, está el organigrama de la Alcaldía de Pamplona y la matriz DOFA. 

 

Figura 1. Organigrama alcaldía de Pamplona 

 

Fuente: Alcaldía de Pamplona 
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Tabla 1. Matriz DOFA 

DEBILIDADES 

 

 Posibilidades de manipulación y 

fraude de información al sistema en 

industria y comercio. 

 Falta de conocimiento en cuanto a la 

recaudación de impuestos y el cobro 

efectivo de estos.  

 No hay enlace entre el sistema de 

liquidación y el sistema de cobro 

coactivo. 

 A causa de un cambio de sistema de 

recaudo, se requería subir el historial 

de pagos y al cargarlos por novedad 

de pago el sistema baja la deuda 

exitosamente, pero cuando se 

requieren reportes de vigencias 

anteriores aparecen como no pagas. 

 Hace falta una persona que se 

dedique solo al archivo ya que se 

maneja un volumen bastante grande 

de documentación para que dicho 

proceso no presente atrasos. 

 La falta de información por parte de 

cámara de comercio para que los 

contribuyentes se inscriban en 

industria y comercio en los plazos 

establecidos por ende evitar 

FORTALEZAS 

 

 Talento humano capacitado  

 Tiene flexibilidad la secretaria de 

hacienda para los pagos realizados 

de industria y comercio basándose 

en acuerdos de pago. 

 Sistema actualizado de los 

contribuyentes de industria y 

comercio. 

 Ofrecer estímulos a quienes pague 

oportunamente sus impuestos. 

 Hacer gestión con el estado para 

consecución de recursos. 

 Posibilidad de adquirir software y 

hardware para el manejo eficiente de 

los sistemas de información 

relacionada con impuestos. 

 Existencias de organismos de 

control (Fiscalía, Procuraduría) para 

verificar soportes de información 

privada de los contribuyentes. 

 las ventajas de Microshif es que 

brinda una buena asistencia técnica 

al software vía virtual, pero sería 

bueno que un técnico de la empresa 

viniera presencialmente cada 15 

días por lo menos. 
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sanciones. 

 La adecuación de un simulador virtual 

amigable para que el contribuyente 

de a pie pueda saber un promedio de 

cuanto le puede valer la liquidación 

del impuesto. 

 Se guarda un historial de todas las 

modificaciones, novedades, 

inscripciones, recibos, etc. donde se 

detalla el usuario, día, hora y 

terminal donde se realizan cualquier 

tipo de proceso. 

OPORTUNIDADES 

 

 La implementación de pago por web 

service, que permite en tiempo real la 

descarga de la deuda del sistema. 

 Nuevos funcionarios con talento y 

ganas de servir. 

 La ciudad cuenta con contadores 

profesionales y especializados que 

están al tanto de las normas 

pertinentes para diligenciar los 

formularios de declaración. 

 La ayuda de las entidades como 

DIAN, Cámara de Comercio, entre 

otras, de suministrar información 

como bases de datos para avanzar 

en procesos de cobro que adelanta la 

administración municipal. 

 La ayuda de los medios de 

AMENAZAS 

 

 Descontento y desánimo de los 

contribuyentes que pagando 

oportunamente deben dedicar 

tiempo para solicitar la actualización 

de sus saldos. 

 Sí no hay gestión en la consecución 

de recursos el municipio no tendrá 

como funcionar, ni invertir 

socialmente. 

 Las empresas que cancelan por 

transferencia no se refleja el pago 

del impuesto en el sistema. 

 Se han presentado inconvenientes 

para el pago del impuesto en otras 

ciudades por parte de las entidades 

financieras, ya que a pesar del 

convenio de recaudo es a nivel 
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comunicación a difundir la 

información de interés a toda la 

comunidad como acuerdos, 

descuentos, novedades y demás. 

 

nacional no reciben el pago. 

 Algunas entidades financieras que 

ya estando el compromiso de 

enviarnos los archivos planos de 

recaudo diariamente no los envían, 

provoca que no se descargue la 

deuda de los contribuyentes que 

cancelaron. 

 Otra falencia de las entidades 

financieras al recibir el recaudo, que 

no se fijan en la fecha de 

vencimiento del recibo, pasa que al 

cargarlo a nuestro sistema la factura 

esta vencida y el valor puede que 

cambie, lo que genera 

inconvenientes tanto en la descarga 

de la deuda y contabilidad.     

Fuente: elaboración propia  

 

1.4 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

 

En la sección de secretaria de hacienda se encuentran encargados del recaudo de 

impuestos, en esta área trabajan 13 personas, las cuales están divididas según los 

impuestos a cobrar, los cuales son:   

 

 Impuesto de industria y comercio 

 Impuesto predial  

 Impuesto de tránsito 

 Comparendos 
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Por otro lado, en el área de trabajo se encuentra la contadora y la auxiliar 

contable, la secretaria, un programador de sistemas, un abogado junto con su 

asesor jurídico, y un colaborador general. No obstante en esta área, se cuentan 

con las herramientas necesarias para que el personal realice sus respectivas 

funciones. 

 

1.5 FUNCIONES ASIGNADAS AL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA 

 

 Realización de comparendos 

 Mandamientos de pago 

 Emplazamientos   

 Fiscalización (mandamientos de pago, liquidación oficial entre otros) 

 Notificaciones a los contribuyentes 

 Archivo 

 Digitalización de documentos 

 Digitalización paz y salvos y/o embargos de los contribuyentes 

 

1.6 PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

 

Teniendo en cuenta las falencias presentes en el área de secretaria de hacienda 

de la alcaldía del municipio Pamplona, se decidió realizar una cartilla informativa, 

para que los contribuyentes puedan acceder de manera explícita a todo lo 

referente al impuesto de industria y comercio, en esta cartilla, también se 

encuentra un formato de ayuda, en el diligenciamiento y la depuración a la base 

de datos. 
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1.6.1 Título. Cartilla informativa, depuración de la base de datos y formato de 

liquidación del impuesto de industria y comercio, para el área de secretaria de 

hacienda de la alcaldía del municipio Pamplona. 

 

1.6.2 Objetivos. 

 

1.6.2.1 Objetivo General. Realizar una cartilla informativa de industria y comercio. 

 

1.6.2.2 Objetivos Específicos. 

 

 Obtener información para colocar en la cartilla informativa. 

 Analizar la información clara y concisa a plasmar en esta. 

 Escoger el diseño a implementar. 

 

1.6.3 Justificación. 

 

En la actualidad el valor del conocimiento es cada vez mayor, estamos atentos a 

todo lo que sucede alrededor, lo que nos puede llegar a interesar, los que nos 

afecta directa e indirectamente, como es el caso de los impuestos existentes en 

nuestro país. Los impuestos son importantes porque a través de ellos el estado 

otorga bienes y servicios públicos que necesitan la comunidad, las personas más 

necesitadas, teniendo igualdad de oportunidades, se contribuye con el bienestar 

de las demás personas. Visto de esta manera la información concreta, es de gran 

utilidad de interés general. 

 

Uno de estos impuestos es el de industria y comercio, tiene ciertas  

especificaciones como la presentación de este, base gravable, tarifa, sanciones, 

fiscalización. 
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1.6.4 Cronograma 

 

Tabla 2. Cronograma de actividades 

Actividad a realizar 

Lapso de ejecución (meses) 

Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. 

3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 

Observación del entorno 

donde desarrollo mis 

actividades para poder 

realizar un diagnóstico del 

área de secretaria de 

hacienda. 

                

Búsqueda de referencias 

documentales 

                

Lectura de documentos                  

Realización del diagnóstico 

de la secretaria de hacienda. 

  

 

              

Entrega del primer informa 

del trabajo de grado 

                

Realización del marco 

teórico conceptual y legal 

                

Diseño de la metodología de 

investigación a implementar  

                

Aplicación de encuesta y 

organización de análisis de 

datos 

                

Entrega del segundo informe 

del trabajo de grado 
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Depuración de la base de 

datos y realización del 

formato de liquidación del 

impuesto industria y 

comercio. 

                

Diseño de la cartilla 

informativa del impuesto 

industria y comercio y 

entrega del tercer informe de 

trabajo de grado  

                

Entrega del trabajo final, 

impreso con sus respectivos 

anexos. 

                

Sustentación del trabajo final 

ante los respectivos jurados  

                

Fuente: Elaboración propia  
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2 DESARROLLO PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

 

2.1 Título. Cartilla informativa, depuración de la base de datos y formato de 

liquidación del impuesto de industria y comercio, para el área de secretaria de 

hacienda de la alcaldía del municipio Pamplona 

 

2.1.1 Cartilla informativa del impuesto de industria y comercio 

 

Cartilla Informativa 

 

2.2 DEPURACION DE BASE DE DATOS LA CARTILLA 

 

Para llevar a cabo la depuración de base de datos, se realizó un paso a paso, 

donde como primera instancia se compró dicha base de datos a la cámara de 

comercio, y atendiendo los diferentes oficios donde era solicitada por convenio 

interinstitucional, se realizó una depuración de la misma, con el fin de establecer 

cuantas personas están inscritas en cámara de comercio y no tienen la respectiva 

inscripción en el impuesto de industria y comercio. 

 

A partir de lo anterior, se determina que aquellas personas que están inscritas en 

cámara de comercio, pero no lo están en industria y comercio, son catalogadas 

como evasoras de dicho impuesto en el municipio de Pamplona, por lo que la 

depuración realizada se hace necesaria en la secretaria de hacienda para que se 

conozcan con cifras exactas y reales de cuantos establecimientos de comercio 

evaden este impuesto. 

 

Por otro lado, y reconociendo las personas evasoras de impuestos, como primera 

medida, se pasa a realizar los persuasivos, los cuales son enviados a los 

contribuyentes, esta medida es un poco extensa y perjudicial para dichos 

cartilla%20informativa.pdf
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contribuyentes, puesto que al enviar los persuasivos son estos quienes 

voluntariamente se dirigen a la secretaria de hacienda, para realizar la inscripción 

con el fin de empezar a tributar. 

 

No obstante, si estas personas no se dirigen a la secretaria de hacienda las 

personas encargadas, realizan la inscripción por oficio, cabe aclarar que esta 

inscripción se debe acompañar de una sanción onerosa, lo cual perjudica de 

manera directa a los contribuyentes.  

Esta inscripción se hace por oficio con el fin de comunicar a los contribuyentes y 

en caso de que estos se reúsen, se tomen otras medidas cautelares con el único 

fin de evitar la evasión de impuestos. 

 

Es por lo anterior que se hace indispensable la depuración de base de datos, pues 

es a través de esta que se hacer claridad en quien esta y quien no está inscrito en 

industria y comercio permitiendo tomar acciones legales o no dependiendo el 

caso. 
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Tabla 3. Depuración base de datos 
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Figura 2. Persuasivo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.3 FORMATO DE LIQUIDACION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

El liquidador, y la importancia de este radica en que, y según el nuevo acuerdo 

4056 2017, se volvió único para todas las ciudades y municipios del país, 

facilitando que todas las empresas hagan sus declaraciones de industria y 

comercio en el municipio donde estas se encuentren establecidas, en vez de estar 

pidiendo un formulario de declaración en cada municipio que estén situados, esto 

permite tener todo en regla. 

 

Por lo anterior, se diseñó un formato en Excel el cual servirá de ayuda para el 

contribuyente, pues este lo puede diligenciar desde el sistema, agregando los 

valores necesarios, este formato, logra calcular automáticamente los resultados, 

permitiendo que los contribuyentes se guíen por las notas insertadas, pudiendo 

observar el valor a ingresar solo viendo las notas hechas en dicho formulario. 
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Tabla 4. Formato de liquidación del impuesto de industria y comercio 

 

Fuente: elaboración propia  
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4 CONCLUSIONES 

 

De la realización de la encuesta, se pudo evidenciar que el contribuyente, entiende 

y conoce, que impuestos u obligaciones tienen con el Municipio, el cual hacen 

caso omiso, para pagar dichos tributos, la Secretaría de Hacienda, deberá realizar 

seguimiento de estos. 

 

Se les han enviado citaciones a los contribuyentes, con el fin de que se acerquen 

a la tesorería, a cancelar los tributos o hacer los acuerdos de pago respectivos. 

Las exenciones y tarifas que manejan, las ciudades que están cerca de Pamplona, 

pueden ser muy atractivas para las empresas ubicadas en este municipio. 

 

El impuesto de industria y comercio, es un impuesto netamente territorial. Se debe 

tener en cuenta que cada municipio tiene un estatuto diferente, con sus 

respectivas tarifas, dependiendo de la actividad que desarrollan. 

 

Para no caer en errores en el impuesto de industria y comercio, se debe tener 

clara la jurisdicción donde se da el hecho generador. Prestar atención en las 

diferentes actualizaciones que se dan referente al impuesto de industria y 

comercio, como son las sanciones o beneficios, que afectan directamente al 

contribuyente. 

 

Los comerciantes en general, deberían informarse con respecto al registro ante la 

Secretaría de Hacienda, debido a que tienen plazo de un mes, después de estar 

matriculado ante la Cámara de Comercio. Con el recaudo de los impuestos 

municipales, se pueden invertir en el desarrollo social, de la comunidad 

pamplonesa.  
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5 RECOMENDACIONES 

 

Es importante que la información que se le suministre al contribuyente sea más 

clara y accesible, debido a que en ocasiones es muy complicado el tema de 

industria y comercio, algunas veces ni los mismos funcionarios tienen claridad 

para guiar al contribuyente en un momento dado. 

 

Sistematizar la Cámara de Comercio, DIAN, a Secretaria de Hacienda, para 

manejar de una manera más eficiente la información de los contribuyentes, 

logrando que el recaudo del impuesto de industria y comercio sea más eficaz y no 

se convierta en un problema para estos más adelante. 

 

Se podría realizar una actualización en el estatuto de rentas, disminuyendo las 

sanciones y sus valores, que se contemplan en él, porque son muy onerosas y 

perjudiciales para los contribuyentes.  

 

Dar a conocer a los contribuyentes de manera didáctica, la información de las 

obligaciones, que tienen con el Municipio de Pamplona. Plantear un nuevo 

decreto, donde se pueda observar la flexibilidad de los pagos moros del impuesto 

de industria y comercio, para que los contribuyentes estén al día, de esta forma se 

recaudaría más rápido el dinero.  

 

A partir de la fecha, en que todos estén a paz y salvo, empezar con inspecciones a 

los establecimientos, recordando el deber que tienen como contribuyentes al 

Municipio, quien haga caso  omiso, se tomarían medidas cautelares, entre más 

estricta sea la norma, el contribuyente tiene más conciencia de sus deberes. 

 

Lograr que la contraloría general, tenga acceso a las cuentas bancarias de los 

propietarios con establecimientos de comercio, para así retener de forma 
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inmediata el valor del impuesto, poner esos dineros a nombre del municipio, 

especificando la manera de donde proviene el recaudo, de esta forma se ayudaría 

a la descongestión de expedientes y a la inversión que hace el municipio, para la 

respectiva notificación para que el proceso se haga más rápido y eficientemente. 
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Anexo A. Carta de Presentación
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Anexo B. Carta de Aceptación 
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Anexo C. Certificado de terminación de práctica 

 



42 
 

 

Anexo D. Certificado de socialización e implementación de la propuesta de 
mejoramiento de la empresa

 



43 
 

 

Anexo E. Certificado de evaluación
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Anexo F. Certificado de autoevaluación 
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Anexo G. Cartilla informativa 

 

 

 

 

 

Cartilla Informativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cartilla%20informativa.pdf
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Anexo H. Base de datos 

 

 

 

 

 

 

Base de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

base%20de%20datos%20.xlsx
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Anexo I. Liquidador 

 

Liquidador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formulario%20de%20Industria%20y%20Comercio%202017%20hacia%20delante.xlsx
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Anexo J. Evidencia fotográfica 
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